
ûivm# 145. Miércoles 14 de Dicienabre de ^Ssl. ^8 cénts, de peseta.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorius para la capital de pro
vincia desde que se publican oticialmente 
en cl la, y desdo cuatro días después para los 

J emú sf pueblos do la misma provincia. (Ley 

de 3 de IVoviembre de ISO’S.)

SUSCKICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba, Utas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘25 » 11'25
Seis id16‘cÛ » 22'50
Un año33 > 45

Se publica lodos los dias escepio los Domingos.

Las leyes, órdenes y annneios que se man* 
den publicar en los «Roletines oficiales» se 

han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de les mencionados periódicos. (Ordenes de 

G de Abril, do 3 y 31 de Octubre de 1834.)

Presidencia 
tíel Consejo de Ministros.

SS. MU. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D." Maria Ciistins (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no 
vedad en su importante salud

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serenísima Sra. Prin
cesa de Asturias y SS. AA, RR. las 
Infantas D.* María Isabel, D.* Ma
ria de la Paz y D? Maria Eulalia,

JUZGADOS.
Núm. 2123

Juzgado de primera instan* 
cia de Montoro.

Don Luis Valseca y Valverde, Es
cribano del Juzgado de primera 
instancia do este partido.

Certifico; que en los autos or
dinarios sobre tercería de mejor de
recho seguidos en este repetido 
Juzgado y por mi Escribanía por 
D. Juan Escalona y Estrena con
tra D. Antonio Benítez Criado y 
D. Francisco Antonio Criado Si
gler, se ha dictado la sentencia que 
dice así:

Sentencia, En la ciudad de 
Montoro á catorce ¿o Noviembre 
de mil ochocientcs ochenta y uno, 
el Sr. Don Rafael García Dome- 
íiech, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo 
^Uto estos autos promovidos por 
l^en Juan Escalona y Entrena, ve
cino de Villa del Rio en concepto 
de tercer opositor, representado 
por el Procurador Don Martin Ve- 
gt* Leal y hoy sus herederos en re
beldía, contra Don Antonio Bení

tez Criado, de esta vecindad, como 
egecutante, y en su nombre el 
Procurador Don Rafael Escribano 
y Don Francisco Antonio Criado 
Sigler, vecino de Córdoba, con el 
carácter de egecutado, que tam
bien se halla en rebeldía; sobre 
tercería de mejor derecho.

t.’ Resultando: que por escri
tura pública otorgada en esta ciu
dad en dos de Julio de mil ocho
cientos setenta y dos, ante el No
tario Don Miguel Mancheño, dió 
en préstamo Don Antonio Benítez 
Criado á D. Francisco Criado Si
gler diez y ocho mil doscientas cin
cuenta pesetas por el término de 
doa años con hipoteca de varias 
fincas de su propiedad, y habién
dole reclamado dicha suma en juí- 
cío egecutivo con fecha tres de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y cuatro, se despachó cuatro días 
después la egecucion, sentencián- 
dose de remate eu el catorce del 
mismo mes y año.

Que no siendo suficientes los 
bienes hipotecados y secuestrados 
ya á Ias resultas del juicio, se am
plió el embargo á los que pudieran 
coai-esponderle por óbito de su pa
dre en trece de Marzo de mil ocho
cientos setenta y seis, poüiéndo:e 
las correspondientes notas en el 
Registro de la propiedad de Buja
lance en veinte y ocho de Abiil si
guiente, respecto á los que en di
cho partido radicaban; y en veinte 
y seis de Marzo y veinte y ocho da 
Abril da mil ochocientos setenta y 
siete; conociéndose ya cuales eran 
loe qua por indicada causa le per
tenecían, se le embargaron entre 
otros el usufructo de una suerte de 
olivar en el pago de Monte Real de 

■ Bujalance y cinco hazas de tierra, 
* cuatro de eiiae an el sitio llamado 
j Dehesa- Boyar y la quinta denomi

nada Cuadrejon en el parage que 
llaman Bacía-Cámaras, térm'no de
Villa del Río, anotándose preven- 
tivamente estos embargos en los 
Registros de la propiedad de este 
partido y el de Bujalance en once 
de Julio y dos de Agosto del mis
mo año y señalándose para el vein
te y tres de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y nueve el arrenda
miento en subasta pública de las 
indicadas fincas.

2.“ Resultando: que por otra 
escritura tambien otorgada en es
ta ciudad en primero de Mayo de 
mil ochocientos setenta y tres, an
te el Notario Don Luis María Pe
drajas confesó D. Francisco Criado 

■ Sigler tener recibida de Don Juan 
Escalona y Entrena la suma de 
siete mil quinientas pesetas, com
prometiéndose á devolvérselas en 
veinte de Abril siguiente é hipoto- 
cándole á la seguridad del présta- 

t mo dos casas de su propiedad; y 
’ siendo insuficientes estos bienes 

para hacerse pago el acreedor en 
el juicio egecutivo que promovió 
en seis de Marzo de mil ochocien
tos setenta y sois, en el cual se 
despachó la egecucion al siguiente 
dia, sentenciándose de remate en 
seis de Mayo del mismo año, pidió 
y obtuvo la ampliación de! embar
go practicado, que se llevó á efecto 
en el dominio útil de las cinco ha
zas de tierra del término de Villa 
del Riu en veinte y d-'-s de Diciem
bre siguiente y en el fruto de acei
tuna pendiente y los sucesivos de 

j la suerte de olivar en el pago de 
Monte-Real á quince de Mayo de 

' mil ochocientos setenta y nueve, 
sin que estos embargos se anota- 

? ran en los Registros de la propie
dad respectivos,

* 3.® Resultando: que en veinte 

de Diciembre de dicho año el Pro
curador D, Martin Vega Leal en 
nombre de Don Juan Escalona y 
Entrena dedujo ante este Juzgado 
demanda ordinaria sobre tercería 
de dominio y de mejer derecho, 
ejercitando la acción personal y la 
real de que se suponía asistido en 
solicitud de que, previa suspensión 
de la subasta y remate anunciado 
en renta respecto á dichas hazas 
de la Dehesa Boyar la llamada 
Cuadrejon y el olivar del pago de 
Monte-Real pertenecientes á Don 
Francisco Criado Sigler, en los au
tos egecutivos seguidos contra el 
mismo por Don Antonio Benítez 
Criado, se sirviera declarar en de
finitiva su preferente derecho pa
ra cobrar con el producto del do
minio útil de los bienes que usu
fructuaba aquel, mandando queda
se á su disposición é imponiendo 
al Benítez las costas y gastos del 
juicio; y fundaba su pretensión en 
que su crédito era mas antiguo y 
se había tambien anticipado en el 
embargo da las rentas de dichos 
bienes, por lo cual tenía adquiri
do ya un cuasi dominio sobro las 
mismas.

4,’ Resultando: que conferido 
traslado de dicha demanda á Don 
Francisco Criado Sigler, no lo eva
cuó, permanecí ndo en rebeldía 
durante el pleito; y el Don Anto- 
nio Benítez la contestó después de 
trascurrido el término de seis días, 
para proponer excepciones dilato
rias, solicitando se le absolviera, y 
alegaba en primer término el de
fecto legal de que adolecía, toda 
vez que no podia considerarse la 
tercería interpuesta como de do
minio; sobre cuyo particular se 
promovió el oportuno incidente! 
sustanciándose en pieza separada
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y por aoûtencia firms de quince de 
Junio de mil ochocientos ochenta, 
se declaró como de mejor derecho, 
mandándoao en cha levantar la 
suspension do los procedimientos 
de apremio, acordada en virtud 
de la demanda, en los autos eje
cutivos seguidos contra el D. Fran
cisco Criado por el Ü. Antonio Be
nítez. Que este negó, además, los 
hechos que la servían de funda
mento, manifestando no ser cierto 
que los embargos practicados por 
su parte fueran posteriores á los 
que efectuara su colitigante; y que 
no solo habían sido anteriores, sino 
quo de ello se tomó razón en los 
respectivos Registros de la propie
dad como exige nuestra legislación 
hipotecaria, para que tenga valor 
en perjuicio do tercero, y que ha
biendo prescindido de cumplir con 
este requisito el Sseafona, carecían 
los suyos de edcacia y no podían 
producir efecto alguno contra el 
derecho que él oslen tab ú

5/ Resultando: que al replicar 
el actor insistió en que había em
bargado antes que su contendien
te el usufructo de las fincas que 
en dominio útil poseía D. Francis
co Criado, toda vez quo al embargo 
verificado en primer término por 
aquél, no podia dársela valor a’- 
giino para los efectos legales por 
su generalidad, pues carecía de la 
especialidad y publicidad que la 
Ley Hipotecaria exige; y que si ha
bía prescindido de anotar preven
tiva mente en -os Registros de la 
propiedad los por él verificados, 
se debía á que dicha Ley prohíbe 
la anotación de los finitos aparte 
de que esta sqlo da preferencia so - 
bre los que tengau contra el deu
dor otro crédito contraído con pos
terioridad á dicho acto, y las leyes 
veinte y siete, título trece, partida 
quinta confirmada por la quinta, 
título veinte y cuatro, libro diez ¡le 
la Novísima Recopilación, y la sen - 
tencia ds! Tribunal Supremo de 
Justicia de cinco ds Abril de mil 
ochocientojs .setenta y ocho esta
blecen la prelación de los créditos 
por la antigüedad do la deuda; y 
el Don Antonio Benítez contrare- 
plicó negando que tales leyes y 
sentencia pudiesen tener aplica
ción al caso de autos, pues no se 
trataba de determinar la preferen
cia de los créditos, sino solamen
te respecto á cual de los embargos 
había de prevalecer; que el secues
tro de los derechos que á uno pue
dan cjrresponderle en cualquiera 
herencia, no cabe asimilarse con la 
hipoteca general der gad a por 
nuestra Ley Hipotecaria y la espe
cialidad que esta exige no es esen- 
cialísima, ni imprescindible pa
ra la validez de la anotación que, 
una vez practicada produce todos 
sus efectos legales, mientras no se 
declare nula por gentencia firme, 

siendo aquella obligatoria respecto 
á los embargos, sin que pueda es- 
tiuguirse en cuanto á tercero has
ta tinto que so declare su nulidad.

0." Resultando: que recibidos 
estos autos á prueba se practicó la 
propuesta por ambas partes, rela
tiva á hacer constar en forma los 
hechos aducido?, y comunicados 
despues a! Eso Oona para alegar, 
en vista de ellos, los devolvió su 
Procurador en siete da Abril últi
mo con el correspondiente escrito, 
que le fuá admitido, no obstante 
manifestarsa por el misino que su 
poderdante había ya muerto; coya 
circunstancia se hizo constar, de
clarándose después nulo lo actua
do desde el fallecimiento; y citados 
en forma sus lujos én concepto de 
herederos á fin tic que se persona - 
sen ea el juicio, no b efectuaron, 
acusándoles la rebeldía o! deman
dado D. Antonio Benítez, quien 
evacuó la comuoicocioa de autos 
que le había si lo conferida, trayéa- 
dose estos, despeos, á la vista pera 
sentencia.

l.*" Considerando: que lo que 
no se prueba no pueda perjudicar 
á aquellos contra quieuss se alega, 
aun cuando estos nada justifiquen 
por su parte; siendo regla general 
de derecho sancionada además por 
una constante y copiosa jurispru
dencia que aquel que enjuicio afir
ma un hecho que cede en proveciio 
propio y en perjuicio ageno, nada 
hace si nú prueba en forma legal la 
verdad de su afirmación, salvo el 
caso en que el demandado admita 
esplícita ó impheitamente la certe
za de sus aseveraciones.

2“ Considerando: que lejos da 
probar Dm Juan Escalona y En
trena que su eró .lito fuera mas an
tiguo que el de Den óntonio Bení
tez, y que se le hubiera anticipa
do en el embargo de tos bienes so
bre que so litiga, se ha deomstra- 
do en autos todo lo contrario; pues 
tanto el contrato de préstamo otor
gado por el segundo, como la de
manda ejecutiva, el auto despa
chando la ejecución y la sentencia 
de ramate api recen anteriores; y 
con anterioridad al Eacalúna em
bargó también los bienes que ¡jor 
fallecimiento acaecido ya del pa
dre dcl,Don Fi'íincisco Criado pu
dieran corresponder á este, entre 
los cuales figuraron mas tarde las 
cinco hazas de tierra en Villa del 
Ric, y la suci'Le de olivar existente 
en el pago de Monte-Real, de Bu - 
Jalance, á kis que el deudor había 
adquirido y.i derecho desde la 
muerte de su causante, en cuyo 
acto se trasmiten aquellos que 
proceden de las herencias.

3.’ Considerando: que no tra
tándose en el presente caso de fi
jár la preferencia de los créditos, 
sino de resolver acerca de si los 
embargos practicados por Don An

tonia Benitez, deban prevalecer 
sobre los que llevó defecto el Es
calona, resultan inaplicables las 
leyes y decisiones del Supremo 
Tribunal de Justicia citadas por el 
actor; y aun en ¡a hipótesis de que 
no lo fueran, todas ellas tienden á 
robustecer el derecho referente
del demandatio si .se dene en cuen
ta la mayor antígüedad do la obh- 
gacion coustitnid-a a su Ihv-jr, la 
quo pur otra parte era de igual ña
turaleza qua aquella que su o di- 
tigaate trataba de hacer efectiva; 
así como también la Ley once, tí
tulo cal-cree, partida quinto, y la 
sentencia del Tribunal Supreme 
de once de Noviembre de mil ocho
cientos setenta, quo osUblecen la 
prioridad de derecho para cobrar 
respecto al acreeder qua antes hu
biera obtenido sentencia á su fa
vor arnaque su crédito fuese pos
trimero.

L° C ■usiJeran-h-: que es doc
trina iucoucusa .romo axioma ju
rídico y regi.A général de derecho 
admitida, tanto en La iegistacíou 
romana como en la nuestra, que 

Í Ia prioridad de tiempo determina 
la preferencia del derecho; priuci- 

. pío de justicia que, lo mismo pue- 
; de aphearse tralan i jsc de ci é ¡¡tos 

de igual natural.za que de gravá- 
- menea ó cargas que cual los em- 
; barges pueden afectar á una flaca 
■ ó derecho real, puesto que es lógi 
. co y razonable que moga prela

ción la responsabilidad primitiva 
sobra la que se contraj > po.-tori m 

' mente con garantía do los mismos 
Î bienes; y apareciendo en aut-;s que 
- el Don Antonio BenRez embargó 
; el usufructo sobro la suerte de oh- 
1 var en el pago de Monte-'leal, de- 
i terminando esnlí fita mente dicha 
l ñuca en veinte y odio de Abril de 
’ mil ochocientis setenta y siete, y 
1 el Escalona en quiac-e do' .Mayó de 
1 mil ochocientos setenta y nueve, 
i resulta de uu modo indudable la 
Í antelación de su derecho.
1 5.® ConsiJerando; que el om- 
Í bargo practicado en Viíi;-i d-d Rio 

el trece ds Marzo de mil ochocien
tos seteuto y s.eis en los bienes que 
le hubieran de corresponder al Don 
Francisco Criado por el falleci
miento ocurrido ya de su padre, 
entre los cuale.s figuró-mas tarde 
el usufructo de las ciuco hazas de 
tierra referidas, no pu lo dejar de 
ser válido y do producir sus eéc 
tos legales por solo Ia circunstan
cia de haberse practicado en esa 
forma genérica, toda vez que per
mitía venír en cooocimiento de los 
derechos á quo afectaba, y de t-í- 
dos modos la declaración de nuli
dad había de ser objeto do un jui
cio prévio conservando su eficacia 
hasta que por sentencia firmo se 
declarase sin valor ni efecto.

tí.» Considerando: que los artí
culos nuevecioatos ctocueata y 

tees de la Lej’ de Enjuiciamiento 
civil de cluco de Octubre d; mil 
ochocientos cinooeuta y cinoi apli
cable eu esta juicio, y el mil cua
trocientos cincuenta y tras de la 
publicada en tre-s de Febrero últi
mo prescriben que de todo ember- 
go de bienes ralees ó inmuebles, y 
por analogía de los que so llevan á 

i efecto en derechos reales .so tome 
Í anotación preventiva en d Regis- 
' tro de Lo prcqiiedad, cuyo requisito 

hace también obligatorio el artí- 
■ culo cuarenta y tres de la Ley Hí- 
. potecaria, y habiéiidose em barga- 
■ do por parte del Escalona el domi

nio útil que poseía Don Francisco 
Cria-do sobre las cinco hazas de 
tierra d'ul término ds Villa del Rio, 

I sin que cumpliera con .dicha pres
cripción. el embargo practica Io no 
puctle tener eficacia para mediante 
él hacerse efeciiw en perjuicio de 
tercero el dereehu que debió ser 
inscrito v mucho monos contra 
quien- lo inscribió como D ui A uto- 
nio Benítez, pues los títulos inscri- 
t'ts surten su ofecte aun contra los 
acreedores siegularmeate privile
giados por la legislación común, 
conforme á lo dispuesto en los ar
tículos veinte y cuat-a y trescien - 
tos naventa y .seis fío dicha Ley, 
que esta bleed en el setenta y uno 
que los derechos reales anotados po
drán ser vendidos ó gravados, pero 
sin perjuicio fiel derecho de la per- 
soua A cuyo favor se haya hcolio 
la anotación; y no puede sostener
se con fundament-) que el derecho 
de percibir los frutos ea el usufruc
to deja de ser inscribible, ernando 
en su artículo ci?níu siete lo hace 
objeto de hipoteca.

7.’ Considerando: que solo tlo- 
b jü ser condenados al pago de las 
costas los litigantes que demandan 
ó so defienden con temeridad ó ma' 
la fó, sin que pueda sostenerso que 
procedierán do esa manera las 

• pa-rtes en el presente juicio.
,■ Fallo: qua debo absolver y ab- 
: suelvo á ¡ mu Antonio Benitez Cria

do yá Don Francisco Cri.ado Si
gler de la dcrnandii contra ellos de • 

; ducida por Don Jiraa Esca lona y 
1 Entrena, sin hacer especial coude* 

1 nación de costas.
;. . Así por esta mi sentenci¿i que 
1 por rebeldía del Dou Francisco 
’ Criado y de los hijos y herederos 
? do Don Juan Escalona, además dj 
- notificarss on los estrados del Juz- 
? gado y de hacerse notoria por mc- 
Í dio de edictos en la forma preveni- 
< da en el artículo mil ciento oebéu- 
i ta y tres de la Ley de Enjuicia- 

miento civil, so insertará en el 
<B-fietin oficial» de esta provincia, 
definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.—Rafael 
0. Domenech.

Publicación. En la ciudad da 
Montoro á catorce de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y uno,
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el señor Don Rafael Garcia Dome
nech, Juez do primera instancia de 
la misma y su partido, halUndose 
celebrando la audiencia pública del 
día de hoy, dió y pronunció por 
ante mi el Escribano la anterior 
sentencia, de que doy fó.—Luis Val- 
seca.

La sentencia y publicación in
sertas están conformes con sus ori
ginales, á que me remito.

Y para que conste pongo el 
presente en Montoro á catorce 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Luis Valseca.

-*—«*, »MMk W>*>*-—

Núm. 2219 
Juzgado do primera ins- 

taccía do Rute.

D. AnUnino Díaz Fernandez, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla de Rute y su partido.
Por virtud dal presente y tér

mino de quince dias, se cita, llama 
y emplaza al castellano nuevo lla
mado Rafael Medrano Arroyo, na
tural de Archidona y vecino de Be
namejí, de veinte y siete años de 
edad, soltero, de ejercicio esquila
dor, raza ílamenca, estatura y 
líarba regular, ojuS pardos, color 
moreno, pelo negro, acostumbra á 
tener vigute, tiene un tunar con 
pelo en el lado izquierdo de la bar
ba y viste á lo flamenco y tiene po
ca instrucción, para que dentro de 
dicho término comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración de 
inquirir, en la causa que so está si
guiendo sobre lesiones causadas á 
Francisco Moreno Cortés, y en la 
que han sido los dos declarados 
procesados; bajo apercibimiento 
que de no hacerto será declarado 
rebelde y le parará el pe juicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego á tolas 
•as autoridades judiciales, civiles y 
militares de esta provincia, se sir
van practicar cuantas diligencias 
juzguen conducentes para la de
tención del referido, el que siendo 
habido lo remitirán en dicha ciase 
ó este Juzgado, pues así lo tengo 
decretado en la causa antes in
dicada.

Dado en Rute á primero de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.- Antonino Diaz Fernan
dez,.-. Por mandado de S. S., An- 
^**63 Reina.

Núm. 2203

Juzgado municipal del distrito de la Í2(|uierda 
de Córdoba.

YACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Noviembre de 1SS1.

• Córdoba 30 de Noviembre de 1881.—Rl 7vet municipal Manuel S. Belmonte 
l

NACID0.S SIN VIDA
NACIDOS VIVOS Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

D'as.
Legitimo». 2<o legítimos. LegUímoR. No iegiHrbOS Total de

<* 1^ < <; 3 <
Total do 
mvo tos.

ambas clases.

o 0

0 
S cr
3

• □
5

.a

Total de 
vivos.

0

3

o 
C*

o 
0 
0

5 cr
t«

* *
* « i

CQ

! 21 1 1 2 * 2 > > > > • > > 2
í 22 1 2 3 > > 3 > 9 » » » » > 3

23 9 1 1 » 4 4 ó > • 1 9 > > > &
‘ 24 » > > 1 1 1 > > 1 > > > » 1

'25 1 » 1 » > » 1 > > » » > 1
í 23 > 4 4 1 2 6 > < > > » > 9 6

27 1 » 1 » > » 1 > • > » » 9 1
28 > » X 1 1 2 2 > » > > 9 > S 2
29 1 » 1 > l 1 2 > B » » » * » S

í 30 > ■ 9 1 > 1 1 > > > > > > > 1

Total. 6 8 13 4 7 11 24 » 9 » » 9 24

1

J

i

Í

DEFÜNGI0íSE*> registradas en este Juzgado durante la terocra decena del 
mes de Noviembre de f88l, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Córcoba 30 de Noviembre de 1881.-^ri jaei muaiaipa!, Manuel S, Belmonte.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros, Casados, Viudos. TOTAL, "solteras. Casadas, Viudas. TOTAL.
21 
22
23 
2t 
25 
2d 
27
23 
29
30

> 
■

> 
S
1 
» 
> 
>

1 
> 
• 
> 
> 
■ 
» 
» 
>
1

> 
4 
> 
2 
•
B
B
9 
>
•

1 ?
1 i
1 j

* I

1 
» 
>

*
1 
»
1 
» 
»

> 
> 
» 
> 
» 
> 
> 
»

1

1

> 
> 
> 
>
> 
>
1 
■

2 

■

1 
<
1

1

3 
1
1 
3
» 
3
1 
1
1 
2

Total. . 5 2 3
11

IQ it 3 l 2 0 16

<
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ANUNCIOS.
Don Federico Lopez Merino, que 

vive calle de la Sillería num, 15, so 
encarga por una módica reiribucion 
de formar la documenlacion necesa
ria para el cobro de loa intereres de 
las inscripciones nominales da la 
renia consolidada de España al 3 por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A voluntad de su dueño, el Ex
celentísimo Sr. Marqués do Bena
mejí, se venden el cortijo nombra
do cCamarero alto y la parte del 
de la <Rinconada alta,» compren
dida entre la carretera de Madrid 
á Córdoba, hazas de D. José Tor
res, tierras del cortijo de Guada- 
tin, haza de los Frailes y cortijos de 
Valceguillos y do la Rinconadilla, 
que mide una superficie de 245 fa
negas y 5 celemines, situados am
bos en ei término municipal da 
Córdoba.

La subasta se verificará el 20 
del actual, desde las doce de la ma
ñana á la una de la tarde, simul
táneamente en Córdoba, Bujalan
ce y Villafranca, y respectivamen
te ante los notarios D. Federico 
Barroso, calle de Ambrosio de Mo
rales; D. Francisco Gómez Ruiz, 
calle de las Monjas núm. 5, y don 
Antonio Perez Gorrindo, en cuyas 
notarías estará de manifiesto el 
pliego de condiciones por las cua
les se efectuará dicha subasta.

Á tos Jueces y SecreUrios 
municipales.

El nuevo Enjuiciamienlo Civil por 
D. Andrésde la Hoz y Famirez, pro
curador del Juzgado de 1*. ioslan ía 

de Aranda de Duero.
Esla obra ba sido reconocida por 

muchos señores Juece* de 1.’ instan
cia como de ¿uoiu uülüiad y la de 
mas fácil inteligencia para los Jue
ces y Secretarios municipale?; sien
do allaroenle satisfacloria para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gacela Forense, cuya ( pinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, órgano de los Tribunales 
y de la Admimsiracio».

Contiene dicha oJra solamento 
las diposiciones de la ley que en ma
teria civil se reherco á indicados fun
cionarios, de marera que sus atribu
ciones no pueden cunfundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas ellas se ha
cen de las Leyes organica, hipoteca- 
lia, registro civil y pape' se lado; 
Códigos, Fenal y de Comer ¡o, con 
oclas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y formularios 
para teda clase de diligencias, espe- 
dieotes posesorios, con eolimieolo, 
consejo y junta de parientes para 
contraer mair monio etcetera ele.

Puede adquirí! se Jirigiéndose al 
on/or, que la remitirá franca de por
te, acompañándole el importo deírer 
peseias en libranza ó sellos de comu' 
picacíones»

k A voluntad de su dueño el Ex* 
1 exentísimo Sr. Marqués de Bena

mejí, se vende ia hacienda llama
da <L8 Conejera,* que está situada 
en el término municipal de esta 
ciudad.

La subasta se efectuará el 20 
del corriente de doce á una de la 
tarde, ante el notario D. Federico 
Barroso, calle de Ambrosio de Mo* 
rales, en cuya notaría estará de 
manifiesto el pliego de condiciones 
por las cuates se verificará dicha 
subasta.
"ÊDFœoiTEOMiÔMidl y coí- 

PLETA.
Códigoz eíDf tic ks antignoz 7 mo- 

¿ern*8 eta las áltinaai refermse. 
rubhcadfs bajo la dirección deí 
limo. Sr, D. Jean Valero de To-los, 
Atotíado da btaaScencia de la pio- 
vincia de Mí.dii1, <^e ía Junta ¿e ra- 
fenna feniíauoíaria, Je'o superier 
ce AdEfiinisírscion civil, etc , etc , 
etc., con la eolsler-tica de vs- 
r os letrsdos dal i'ustro colegie de 
Miórid,

20 íoxos-—lUea peseta el iomcl 
Prcepecto.

Han ei¿o tantos y tan diversos 
lea ekmrttos que t an contribuido à 
firmar la bislcri* y la civilizaoion 
de c vestra pit ría, qee ni debemo.s 
es r»nart.O8 de que nuaitra legis
lación sea tan miíorme j vari ida, 
Sleraentos romacos con las Pani- 
dsz, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Jazgo, fo-ales 
con el sin tú ajero ¿e privilegios y 
cartas ¡ uoblas que con facilidad de
ban los reyes á sus vidas y ciuda
des, todo* ellos haa resido form in
do nueetra legislation y todos eUca 
rigen en aiSs ó menoa vigor en la 
actnallrlad. Y se esplioa este fdaV. 
meco, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
herobre, a tus costumbrar como in
dividuo, y todo lo qee es r xa é in
cumbe A este elemscto partie fiar, 
aturado de los pueblos, está emar 

! gado en eü. 8 oastioye su vida ce 
ta modo, qu» con diñcultaí atan- 
douaa un derecho civil por otro: en 
aquí la iversicad de tód gea en 
nueitra legislación, por la cificnl- 
lad ten que «ada uto de el lea tro- 

i pezala para derogar el aXericr.
1 I fintead de uaiajes y tenta 
f Uvas se b»n eœpreudido para uni- 
■ ¿car rceAtta legislaciou: nata,o 
: iLÚtfi, porque no te ha oocseguido 
i nada: todon h, t Có figer, desee las 
1 úlumfs leyes y la Novísima Kecopi- 
! larkn ha.ta el Fuero Juzgo, rigen 
■ bey y son de aplicac'on coutiní a en 

los Tribuna’es de Just cia. : 
Dado este aniecidente, no ene

ros necesario eocartcer la i npor- 
ianc a de a presente otra, que ptr 
su Estira tia miana es de ajuebas 
cuya necetidad y ventajas te pre
sentan c'a as, mej. r d ebo, te in- 
pjuen A peritos y legos en kgitla- 
ci ju; á iodes jes es ¿til é isdispen- 
sabJe tener las leyes de ju patria i 
sos jurisperitos, jor su niít a pio
le i m; a todos los ciudadauis, por
que la ignorât e a de la ley uo pue 
de a ogindoLe enos de nHOg^r los 
tomos en Madrid,

Va iat haa sido, por esta rizón, 
lascdicjoLts que te ban hecho dolos , 
tódiges, pero que por su excesivo ' 
eefte no est n al alcano? de taclia 
las for tu ras, ti per su ¿e.'nefido 
voló men, a causa del mj - de .a edi
ción, son de f. ti mauf j^ y no se 
pue den Levar á ¡es Tribuí a', s, para 
ker, en los infem es ora^o?, Ias ei- 
las de as eyesq eá ncestrodere- 
the convienen Ë tositcos rdaientós i 
y neceaidadts que hemos tentid: en i 
nuestra ptietka, nos han bteho ; 
coceebir el pentamicnto de reae- j

iarloE para gi;mbr*, y creamos ha 
berio cinsegui '0. N ifl’tra colecc oa 
tisne ua pEoo o fabilosameuta bara
to: n Xil hibrá qa» no paala dar 
una pe eti por un to n? da loi Códt 
goa, y Eu La cafir facilita el poi^r 
llevar ei la mano ó en el bolai lo. 
Akmáa pabiioareinos tambisn, cr- 
leccicnaf as, las leyes moderna? con 
sus r Jornia*, qu í an laa es arci Ur 
y disamicída? en divirtos volúin?- 
nes de dist i.t::s t^tna' os é imprt- 
siones.

Al frantadj ca la Código pressa- 
taremos uaa resefia hiatJrlsa del 
mismo; ’'echa por uno dj nacstroa 
distinguid?» ojmpa’e os y a la ca- 
bezs de la- leyes modernas daremos 
tambiea la exposifion de moiiv s 
que siempre La aconpadi y alguoca 
comentirioî soorjUs ■n^sioBS le/es, 
obra di emi-e tes Jiri cimu to .

No se n’ » oca ti ia i c^^ortinaía 
de la enpresa que a omotemos y a 
interiori la í de nuest ’ss fuerzas; co- 
nocem ja la ia- iferjueia do n itstr ) 
ja's en eue tion re o?rai c enfifi 
cas, pero uñemos le ea el auaiho 
que ha- di? p'tatarUwS ouest os com- 
jafleros Ce t da España, á qui-me! 
n,a estr J¿ ami e co: fiados en q'^e nos 
ban de jres:ar su a mit ea u a 
obra que por u m'e és ac ime.em u 
y qufr ha ce leCuj ar en bien do 
lOdO'.

Madiid, l»7i,
Cuuüicioaes de ia pethe^Xon.
La o lia coat tara do 25 t moi de 

403 fágina?, en 8.*, buen p.'pei es 
ce ente y e.ariaima impreaion.

Fl precio de cala torno será de 
uta peseta en tona Es a a —So pu
blicarán cos tornes cad i njes, uno de 
leyes aa.iguai y ci o de ley..8 mo- 
deruas.

No se tirve ringon temo que no 
s? pague a leAntalo.

Los que quierat abonar et im
parto de toda la ju licacioa tend ran 
una tobaja de sois p38e,is, adqui
riendo toJa la obra jo se aiia y 
tire? rca e-i.

A Ls 11.tri 01 se es hará met re
baja de 10 p?r 10?, tomaa^o dis e 
5ütjemp a es pa s arrioa, y eucir- 
garsa eu juicio como e cus i va e.e- 
la jara evita' el cumpi mie H) de 
una cb ig*cija ó el lastigo de una 
ícfraacion ,e a.

86 stsoribe ea Mad.il, Sarrano 
68, á donde se d rigirán ba podidos 
la co respmleacia, con sobre ai ad ■ 
minii trador da laobr?. y en t,d ■ s 1, s 
hh o as.

A los Secfclariüs de 
ayuüUiuicüio.

Keparli nieulo y Mar
ine ula

Los plifcgÜF-^SUdoS 
para la iormackua de 1-3 
Malrícula de subsidi a y 
HcparUuiiealo por ter- 
riloria!, con el auoixuto 
del lanío por ciento p;;- 
ra municipaleí y cou ar
reglo à los últimos mo
delos, ge hailuo de venta 
cala imprenta y librei ia 
del “Diario da Cór loba, 
1 clrados liS y San l'er- 
n«udo ¿4

1 ihaeicues y cuaeio- 
ue» para los quintos» se 

expenden ea la *mpre - 
la d<3 ente periódico,

LUtas de revista, dis- 
tribtici"*^, ajuites. pi- 
peletaí oe riacho / lii* 
tas d? embarque, oe 
venden en losdts a3Ú03 
del * Diario de G-^rd iba» 
’'elradcs 1 a y 3 ■ y 5aa 
Fernanco 51

Pesas y medidas del .sis 
tema mélrico-decimB  ̂
se venden en la Lan*'^ 
pistería de C. remîtes 
dcz> Lirados, U, Cór
doba.

Se veode una colección ccrapleti 
fiel «Boíelin oficial») deeslaprovincia, 
que comprende los años desde 1855 
a 18Sb, eceuadernados basla 1870, 
y compí la lauiti'-o y eucuadernaia 
cu cuatro lomos, la «Gacela de Ma
drid» de 1808. En la calle de Sille
ría núm. Ib, darán razón.

Facturas de cupones 
con arreglo al utlimo 
modeio, se bailan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando , 4 5' Letrados lo*

ANUNCIO. “
Ea la Administración de testa

mentaria del Exceno. Sr. Daqua de 
Midinacaii an la ciudal de Priego, 
ee oyeu prjposiXdnes á los arreada- 
mieutos de lai suertea de tierra nú. 
meros 13 nombrado ZiharJüla, sic», 
en el Titajal de Priego y con el .¿0 
ia titulada Eni a, en el término de 
Fuente Tójar.

L?8 personas que quieraa iutare- 
sarse en dichos arriendos pueden 
eaterarse del pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en referida 
AdmiaistracioQ, sita eu la Cirreta 
d 1 Aguila de esta ciudad, en la que 
pueden hacer saa ofertas huela da 
del preeente mes.

Priego 11 da Diciembre de 1881. 
—El Adminiatrador, Jacinto Villena.

GÜñ
de los Jueces municipales eu inatena 

crimiaal, por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Ju z de priinerá instancia.
Esla obra se vende en Barhaslro, 

Coso núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden oirigirse á 

D. Gabriel Fueyo, acompañando su 
importe cu librantis ó sellos.

^ la t uardia civil.
Uequi ó tonas, reci

bos de haber s y de 
presos, 83 hallan dó ven
ia en la i npreu a, libre
ría y liiograPa del «Dia
rio de Córdoba» calle 
de S. Fernando, nú me
ro 34 y letrados tS.

imp. del «Diario de Córdoba.»
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